
 

 

 

Para más información por favor contacte a Toni Khan al (203) 977-4747 

 
PROGRAMA DE REEMBOLSO DE RENTA DEL ESTADO DE CONNECTICUT 

 

1 DE ABRIL DE 2020 HASTA EL 1 DE OCTUBRE DE 2020 
 

El programa de reembolso ofrece una vez al año un pago a 

inquilinos basados en ingresos, alquiler y servicios públicos que 

fueron pagados el año anterior (2019). 

 

Requisitos para poder solicitar 
 

Todos los solicitantes deben: 

 

 Todo solicitante debe haber cumplido los 65 años antes del 12/31/19, o mayor de 18 años 

recibiendo beneficios de incapacidad del seguro social.  

 Todo solicitante debe haber vivido en el Estado de Connecticut por lo menos durante un 

año de su vida, y ser residente del Estado al hacer la solicitud.  

 El ingreso durante el año 2019 no debe sobrepasar los $37,000 de una persona soltera y  

$45,100 en el caso de una pareja casada. 

 

Si usted recibió asistencia de dinero del Departamento de Servicios Sociales (DSS), su 

reembolso podrá ser reducido 

 

USTED PODRÁ SOLICITAR EN EL EDIFICIO DEL CENTRO DE GOBIERNO DE 

STAMFORD SOLO LOS MARTES Y JUEVES DE 8:00 A.M. – 11:30 A.M. y 1:00 P.M. -- 

3:30 P.M.  

 

Los solicitantes que quieran llenar la solicitud en el Centro de Gobierno deberán entrar por la 

entrada del garaje no antes de las 7:30a.m. para la sesión de la mañana y a las 12:00p.m. para la 

sesión de la tarde. 

 

Los solicitantes deberán  firmar en el puesto de seguridad para reservar un espacio. Solo se 

proveerán 20 pases en la mañana y 15 pases en la tarde. Dichos pases serán distribuidos por 

orden de llegada. 

 

Las sesiones en el Centro de Gobierno comenzarán el jueves 2 de abril de 2020 y la última 

sesión será el jueves 1 de octubre de 2020. 

 

Solicitantes deben tener identificación para entrar al edificio. 



 

 

 

Para más información por favor contacte a Toni Khan al (203) 977-4747 

 
2020 Lista de Comprobantes para solicitar el Programa de Reembolso de Renta 

 

 

Documentos requeridos para hacer la solicitud  

 

Prueba de toda la renta pagada en el 2019 (copia del contrato de alquiler NO es aceptable como prueba) 

 

 Doce (12) recibos o cheques cancelados COMPROBANDO EL PAGO de renta en el 2019 ó 

 Una carta notarizada del propietario que demuestre la cantidad total de renta pagada en el 2019 ó  

 Una carta de la compañía que gestiona la propiedad que demuestre la cantidad pagada en el 2019 

 

Prueba de todo el ingreso recibido en el 2019 

 

 Seguro Social 

 Pensión Ferroviaria  

 Ingreso de otro tipo de Pensión 

 Informe de Cuentas Bancarias 

 Intereses 

 Salarios 

 Otro tipo de Ingreso 

 

Si usted recibió asistencia de dinero del Departamento de Servicios Sociales (DSS), su 

reembolso podrá ser reducido 

 

Personas incapacitadas deben presentar pruebas actuales de incapacidad (TPQY del seguro social 

indicando claramente “Individuo Incapacitado”) 

 

Si ha hecho la declaración de impuestos, necesitaremos una copia adjunta con su solicitud.  

 

Prueba de todo los pagos de utilidades en el 2019 (gas, electricidad, agua y/o aceite de 

calefacción). 

 

 Doce (12) recibos o cheques cancelados comprobando el pago de servicios (gas, electricidad, 

aceite)  en el 2019, o  

 Una carta de la compañía de servicios que demuestre la cantidad pagada en el 2019 o 

 Doce (12) facturas de la compañía que provee los servicios del 2019. 


